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VISTOS:

El expediente N° 22-013609-001 que contiene, el Informe N° 004-2022-UGD-
CENARES/MINSA, Memorándum N° 009-2022-UGDA-DG-CENARES/MINSA ambos de la
Unidad de Gestión Documental y Archivo. Informe N° 022-OPPM-CENARES/MINSA de la
Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, Informe N° 137-2022-OAL-
CENARES/MINSA, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N® 25323 se crea el Sistema Nacional de Archivos, con la
finalidad de integrar estructural, normativa y funcionalmente los archivos de las entidades
públicas existentes en el ámbito nacional, mediante la aplicación de principios, normas,
técnicas y métodos de archivo, garantizando con ello la defensa, conservación,
organización y servicio de! "Patrimonio Documental de la Nación";

Que, el literal a) del artículo 7 del Reglamento de la Ley N 25323, aprobado por
Decreto Supremo N° 008-92-JUS, establece como función del Sistema Nacional de
Archivos, definir políticas y emitir normas sobre la protección y defensa del Patrimonio
Documental de la Nación;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 214-2019-AGN-J, de 6 de noviembre de
2019, se aprueba la Directiva N° 012-2019-AGN/DDPA denominada "Norma para la
Valoración Documental en la Entidad Pública" (en adelante, la Directiva), la misma que
establece las pautas y procedimientos para la valoración documental y elaboración del
Programa de Control de Documentos Archivísticos, de acuerdo a las normas emitidas por
el Archivo General de la Nación, dejando sin efecto la Resolución Jefatural N° 028-2019-
AGN-J, que aprobó la Directiva N° 008-2019-AGN-DDPA "Directiva para la elaboración del
Programa de Control de Documentos Archivísticos de las Entidades Públicas";

Que, el numeral 7.3.1 de la Directiva establece que el Comité Evaluador de
Documentos se conforma mediante resolución emitida por la más alta autoridad. Asimismo,
según el numeral 5.4 de la Directiva es el encargado de revisar, validar y aprobar la
identificación, el nombre, el valor y el periodo de retención de cada serie documental que
compone SPPrograma de Control de Documentos Archivísticos.

Que, el numeral 7.3.3 de la Directiva refiere que el Comité Evaluador de
Documentos está integrado por los titulares o representantes de la máxima autoridad de la
entidad, quien asume la presidencia, de la Oficina de Asesoría Jurídica, de la unidad de
organización responsable de los documentos a evaluar; y del Archivo Central o el que haga






